Écija, a 20 de Septiembre de dos mil cinco.

REUNIDOS

DE UNA PARTE:

Confederación de Empresarios y Profesionales de Écija, entidad con domicilio en Écija , y en su nombre y representación D Antonio Tirado Martín, Representante , en adelante esta parte se denominará CEPE

DE OTRA:

D. José Maria Valseca Castillo mayor de edad, con NIF 52.249.620-z, que actúa en nombre y representación de Carvalme, Sll concesionario Fiat, Lancia y Alfa Romeo, con domicilio en Avda. Dr. Sanchez Malo s/nº  de Ecija (Sevilla), y con NIF B-91.270.736, en adelante esta parte se denominará el Concesionario.

Ambas partes tienen la capacidad suficiente para otorgar el presente contrato y a tal efecto.

EXPONEN

PRIMERO.- Que los socios de CEPE como Colectivo de Fiat Auto España, pueden beneficiarse de unos descuentos en la compra de vehículos nuevos.

SEGUNDO.- Que el concesionario esta interesado en obtener nuevos clientes, y a tal fin está interesado en que CEPE   le ponga en contacto con sus socios.

TERCERO.- Que, como consecuencia de lo anteriormente mencionado, las partes convienen suscribir el presente Acuerdo de Colaboración, estableciendo las condiciones de funcionamiento, así como las obligaciones asumidas por cada uno, para el buen desarrollo del mismo, formalizándose con sujeción a las siguientes 

CLAUSULAS

PRIMERA.- CEPE difundirá entre sus socios la información que le facilite el concesionario sobre los vehículos nuevos de las marcas Fiat, y Lancia , y pondrá en contacto a sus socios interesados en la compra de los vehículos anunciados con el Concesionario. 

SEGUNDA.- Los socios de CEPE  obtendrán un descuento aplicado sobre el Precio Franco Fabrica más opciones del vehículo (impuestos no incluidos) que se hace figurar en el Anexo I, el cual es susceptible de modificación por parte de Fiat Auto España, S.A. y que se trasladará al colectivo de forma automática.

TERCERA.- Todos los vehículos vendidos en el periodo que va del momento de la firma del presente acuerdo hasta el 31 de diciembre de dos mil cinco devengarán un rappel desde la primera unidad según la siguiente tabla:


Unidades


Comisión


De 1 a 10


0,25 %


De 10 a 15


0,50 %


De 15 a 20


0,75 %


De 20 en adelante

1 %


La comisión que se pagará el 31 de diciembre de dos mil cinco, se calcula sobre el Precio Franco Fábrica más opciones del vehículo, deducido el descuento que figura en el Anexo I, siendo el destinatario de esta comisión dicha confederación.

CUARTA.- El Concesionario se compromete a informar a CEPE del número de vehículos vendidos a  sus socios de CEPE. En el informe se incluirá los siguientes datos:

· Precio del vehículo

· Descuento del vehículo

· Nombre del socio

· Fecha de venta.
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ANEXO I

FIAT

MODELO


DESCUENTO %

N.Panda



13 
N.Panda4X4


10 
Punto  



21 
Stilo  



17 
Idea   



13 
Multipla       


14 
Croma  



13 
Ulysse                                 
14 

COMERCIALES FIAT

MODELO


DESCUENTO %

Van / Dobló


16

Strada



16

Scudo / Ducado


23

LANCIA

MODELO


DESCUENTO %

Ypsilon



11

Musa



11

Thesis



13

Phedra



13

